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ORDEN de 15 de octubre de 1987 por la que se
transforma fa experiencia de integración de alumnos
disminuidos en un Centro educativo de fa provincia de
Huesca.

26416

26415

ORDEN de 2 de noviembre de 1987 por la que se
revoca ayuda al estudio a doña Felisa Moreno López.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a doña Felisa Moreno López, estudiante
de primero de Enfennería en la Universidad de Granada, con
domicilio en calle Las Pilas, sin numero, de Ventas de Zafarraya
(Granada), y con documento nacional de identidad numero
24.246.257;

Resultando que doña Felisa Moreno López solicitó y obtuvo
ayuda al estudio por importe de 188.000 pesetas para cursar
primero de Enfermería en la Universidad de Granada, durante el
curso 1985-86;

Resultando que, en el curso anterior, 1984-85 cursó primero de
«Psicología», siendo becada para ello y obteniendo suspenso en las
asignaturas de «Introducción a las Ciencias Educativas» y cd'sicolo
gía Matemática», y no del Curso de Orientación Universitaria
como aportó en el impreso de solicitud de ayudas al estudio;

Resultando que, con posterioridad a la concesión de la beca, la
Universidad de Granada, detectó que, doña Felisa Moreno López
falseó presuntamente, la declaración fonnulada en la solicitud de

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Resultando que el expediente ha sido debidamente tramitado
por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Zaragoza,
con propuesta favorable de autorización, siendo igualmente favora
ble el infonne correspondiente al Servicio de la Inspección Técnica;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre Régimen
Jurídico de Autorizaciones de Centros no Estatales, y Orden de 13
de julio de 1978, sobre autorización de Centros no Estatales
dedIcados exclusivamente a la Educación Pennanente de Adultos;

Considerando que no existe demanda de puestos escolares en
este Centro que no pueda ser atendida por el resto de los Centros
de Adultos;

Considerando que de la supresión de la actividad no es
previsible que se produzca un grave menoscabo del interés público,

Este Ministerio ha resuelto conceder el cese de actividades del
Centro «Academia Albaida», con domicilio en la calle paseo
Fernando el Católico, número 31, de Zaragoza.

Lo que comunico aY. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Aifredo Pérez
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

Ilma. Sra.: Por Resolución de la Dirección General de Educa
ción Básica de 27 de mayo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), se autorizó la experiencia de integración de alumnos
disminUIdos denominada «Graus y Escuelas Unitarias» en la
provincia de Huesca.

Desde aquella fecha, la situación de funcionamiento real de la
experiencia aconseja desdoblar y ampliar la misma ya Que, tanto la
distancia geográfica entre la población de Graus y las de las
localidades donde se asientan las Escuelas Unitarias, como el
número de alumnos con deficiencias, no pennitcn una correcta
atención de los escolares acogidos a la misma.

Por ello, a propuesta de la Dirección Provincial del Departa
mento, y previo infonne favorable de las Unidades Técnicas
competentes,

Este Ministerio ha resuelto que las experiencias de integración
de «Graus y Escuelas Unitarias)), se transfonne en dos, con arreglo
a la siguiente distribución:

Primero.-Experiencia de integración del Centro público comar
cal «Joaquín Costa» de Graus.

Segundo.-Experiencia conjunta de integración de las Escuelas
Unitarias de las localidades de Castigaleu, Capella, Torres del
Obispo, Villacarli, Puebla de Fantova, La Puebla de Roda y
Lascuarre. .

Lo que comunico a V. 1:
Madrid. 15 de octubre de 1987.
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Mercado de Divisas
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Divisas convenibles

1 dólar USA ....
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses .

1 dólar australiano .
100· dracmas griegas

1 ECU
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Cambios oficiales del dio. 24 de noviembre de 1987

26414 ORDEN de 21 de septiembre de 1987 por la que se
concede el cese de actividades af Centro de Educación
Permanente de Adultos ((Academia Albaida».

Examinado el expediente de cese de actividades promovido a
instancia de don José Antonio Alcoher Gallardo, titular del Centro
de Educación Pennanente de Adultos «Academia Albaida», con
domicilio en el paseo Fernando el Católico, número 31, de
zaragoza, autorizado por Orden de 10 de octubre de 1981;

ORDEN de 21 de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dictada por la Audiencia Nacional en 30 de
marzo de 1987, relativa af recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Zoraida Cárdenas
Alonso.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Zoraida Cárdenas Alonso contra resolución de este Departamento,
sobre obtención del título de Doctor en Bellas Artes, la Audiencia
Nacional, en fecha 30 de marzo de 1987, ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Primero.-Que estimando el presente recurso
número 313.042, interpuesto por la representación de doña Zoraida
Cárdenas Alonso contra la resolución del Ministerio de Educación
y Ciencia de 12 de julio de 1983, y la desestimación del recurso de
reposición fonnulado frente a ella, debemos anular y las anulamos
por ser contrarias al ordenamiento juridico en el aspecto objeto de
este recurso, declarando como declaramos el derecho de la recu
rrente al título de Doctor en Bellas Artes en las mismas condiciones
establecidas por la resolución de 12 de julio de 1983, en la que
debió ser incluida.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»
En su vinud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la

citada sentencia en sus propios ténninos.

Lo que digo aY. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1987.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982), el Secretario de Estado, Juan Manuel ROJO
Alaminas.

26412



BOE núm. 282 Miércoles 25 noviembre 1987 35109

26417

roAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1987.

REAL DECRETO 142811987. de 25 de septiembre.
por el que se aUloriza a la Tesorería General de la
Seguridad Social para aceptar al Ayuntamiento de
Hemani la cesión gratuita de un solar de su propiedad
de 1.000 metros cuadrados de superficie. sito en el
lugar denominado Atseguindegui. de dicha localidad.
con destino a la construcción de un Centro de Salud.

26418

Fl Ministro de Trabljo y Seguridad Social,
MANUEL eRAVES GONZALeZ

El Pleno del Ayuntamiento de Hernani (Guipúzcoa), en sesión
celebrada en 24 de abril de 1986 adoptó el acuerdo de ceder
gratuitamente y libre de cargas a la Tesoreria General de la
Seguridad Social, y al objeto de construir sobre ella un Centro
Subcomarcal de Salud, la finca correspondiente al solar edificable
emplazado en el ámbito territorial de suelo urbano denominado
SU-13, por el Proyecto de Modificación de Elementos del Plan

el acuerdo de ceder, a título gratuito, a la Tesorería General de la
Seguridad Social la propiedad de los terrenos situados en el lugar
denominado Cerro de la Uanada, con una cabida de 200 metros
cuadrados, Ubre de cargas y gravámenes.

El destino de dieho soIar deberá ser la eonstrucción de un
Centro de Salud.

La Junta de Andalucía, a uavés de la Consejerla de Salud, a la
vista de la oferta mencionada, así como de la certificación regIstra!
de la finca matriz que acredita la situación de libre de cargas del
terreno ofrecido, informa favorablemente la propuesta de acepta
ción de los terrenos y remite el expediente a la Tesorería General
de la Seguridad Social para la formalización de dicha cesión.

Asimismo, la Intervención General de la Seguridad Social
fiscaliza favorablemente el expediente mencionado manifestando,
no obstante. que la cesión deberá se raceptada por Real Decreto
acordado en Consejo de Ministros, conforme al apartado 6 de la
disposición adicional 22.' de la Ley 46(1985, de 27 de diciembre,
y el ar'Jculo 55 del Decreto 3588/1964, de 5 de noviembre. La
cesión de uso en favor de la Junta de Andalucía del solar referido
deberá ser aprobada por el Gobierno a propuesta del Ministro de
Trablijo y Seguridad Social, babida cuenta que se producen las
circunstancias del apartado 4 de la disposición adicional 22.a de la
Ley 46(1985, de 27 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social. previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 18 de septiembre de 1987,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Autorizar a la Tesorería General de la Seguridad
Social para aceptar al excelentísimo Ayuntamientn de Baños de la
Encina (Jaén) la cesión gratuita del solar de su propiedad de 200
metros cuadrados de superficie aproximada. sito en el Cerro de la
Uanada de dicha localidad, con destino a la construcción de UD
Centro de Salud.

La cesión queda sujeta a In establecido en el artículo III del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (Real Decreto
1312(1986 de 13 de junio).

Art. 2.b Esta cesión gratuita se entiende libre de cargas,
gravámenes, arrendamientos y ocupantes. exenta del arbitrio muni
cipal de plusvalía y con cargo de los gastos derivados de la
formalización del correspondiente documento público de cesión
por cuenta de la Junta de Andalucía, Comunidad Autónoma que
deberá hacerse cargo, asimismo, de los gastos de construcción y
mantenimiento del Centro de Salud proyectado.

Art. 3.° El inmueble objeto de esta cesión se cederá en uso, a
su vez, a la Junta de Andalucía, sin perjuicio de que, en su
momento, se incluya el bien mencionado en los acuerdos de
ampliación de medios traspasados a la Junta de Andalucía, que
sean elevados a los próximos Plenos de la Comisión Mixta de -
Transferencias. -

Art. 4. 0 Se faculta al Tesorero Territorial de la Seguridad
Social en Jaén para que, actuando por delegación del i!ustrísimo
señor Director general de la Tesorería General de la Seguridad
Social, formalice el documento público procedente y resuelva
cuantas incidencias puedan producirse con motivo de esta opera
ción.

REAL DECRETO 142711987. de 18 de septiembre.
por el qUl! se autoriza a la Tesorer(a General de la
Seguridad Social para aceptar al Ayuntamiento de
baños de la Encina (Jaén) la cesión gratuita de un
solar de su propiedad. sito en el Cerro de la Llanada.
de diclul localidad; y la cesión de uso, en favor de la
Junia de AndaJuaa. del citado solar. con destino a la
construcción de un Centro de Salud.

El ~xcelentísimo Ayuntamiento de Baños de la Encina (Jaén),
en sesIón de su Pleno celebrado el día 30 de abril de 1985. adoptó

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ayuda y por escrito de 22 de mayo de 1986 le requirió la devolución
de las 188.000 pesetas indebidamente percibidas. sin que la
interesada procediese a su reintegro;

Resultando que, por eUo con fechas 17 y 18 de febrero de 1987,
se procede a la apertura de expediente de revocación c.;.~ la ayuda
al estudio concedida y al escrito de exposición de las causas del
mismo, comunicándoselo a la interesada a fin de que, ele acuerdo
con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, haga
uso del trámite de vista y audiencia, en el plazo máximo de quince
días~

Resultando que dentro del plazo antes citado no se recibe
alegación alguna de la estudiante;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 18); el Real Decreto
2298(1983, de 27 de julio (<<Boletín Oficial del Estado. de 27 de
agosto), por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al
estadio de carácter personalizado. y la Orden de 26 de febrero de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 ele marzo), por la que se
regulan los requisitos económicos necesarios para la obtención de
becas y ayudas al estudio. así como las causas y medios para su
revocación;

Considerando que según la disposición décima. 1 de la Orden de
26 de febrero de 1985, antes citada, que dice: «Las adjudicaciones
de becas y ayudas al estudio. se haya o no abonado su importe,
podrán ser revocadas en caso de descubrirse que en su concesión
concurrió ocultación o falseamiento de datos ..'»,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a doña Felisa Moreno López la ayuda al
estudio concedida para el curso 1985-86 y, en consecuencia,
imponer a la interesada y, subsidiariamente, al cabeza de la unidad
familiar, don Sebastián Moreno Pérez, la obligación de devolver la
cantidad percibida de 188.000 pesetas.

Segundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser ingresada, en el plazo máximo de un año, en cuantías de
63.000, 63.000 '1 62.000 pesetas, cada cuatro meses, contado a
partir del día SIguiente al del recibo de la comunicación de la
presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de Ahorros,
cuenta: Serie 64152, número 000002, a nombre de «Devolución de
Becas, Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de
Educación y Ciencia» para la posterior remisión por esta Entidad
al Tesoro Público; haciéndose saber por último que, en el caso de
no hacerlo así, le será. exigida la devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el título VIII, párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden, en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden. que agota la vía administrativa,
podrá la interesada interponer el potestativo recurso de reposición.,
previo al contencioso-administratlvo, ante este Ministerio (Servicio
de Recursos, calle Argumosa, 43, Madrid 28012), en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al del recibo de la
comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 2 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

· " .'~
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26420 RESOLUCION de 8 de octubre de 1987. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de «Eurocontrol,
Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Eurocontrol, Socie
dad Anónima» que fue suscrito con fecha 24 de junio de 1987, de
una pane, por la Dirección de la Empresa en representación de la
misma, y de otra, por el Comité de Empresa en representación de
los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 90. apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del
Estatuto de los Trabajadores. yen el Real Decreto 1040/1981. de
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
trabajo, esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Madrid. 8 de octubre de 1987.-EI Director general. Francisco
Carlos Navarro López.

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

El Ministro de Trabajo y Se¡uridad Social,
MANUEL CHAVES GONZALEZ

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1987.

JUAN CARLOS R.

CONVENIO COLECTIVO DE «EUROCONTROr., S. A.»

CAPITULO PRIMERO

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se autoriza a la Tesorería General de la Seguridad
Social para aceptar a la ex.celentísima Diputación Provincial de
Burgos la cesión gratuita de una parcela de terreno de 4.000 metros
cuadrados de superficie aproximada, contigua al Centro de Aten
ción de Minusválidos Psiquicos en Fuentes Blancas, al objeto de
acondicionar una zona de esparcimiento y servicios para los
acogidos a dicho Centro.

Art. 2.° Esta cesión gratuita se entiende libre de cargas,
gravámenes, arrendamientos y ocupantes, sujeta a las condiciones
establecidas en el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las
Corporaciones Locales (Real Decreto 072/1986. de 13 de junio).
y con cargo a los gastos derivados de la fonnalización del
documento público de cesión por cuenta del Instituto Nacional de
Servicios Sociales, Entidad gestora de la Seguridad Social, a quien
quedará adscrito el terreno, y que deberá hacerse cargo, asimismo,
de los gastos de instalación y mantenimiento del citado Centro.

Art. 3.0 Se faculta al Tesorero territorial de la Seguridad
Social en Burgos para que, actuando por delegación del ilustrísimo
señor Director general de la Tesorería General de la Seguridad
Social, fonnalice el documento público procedente y resuelva
cuantas incidencias puedan producirse con motivo de esta opera
ción.

Amhito de aplicación

Artículo 1.0 Ambito fimcional y te"itorial.-El presente Conve
nio establece y~ las relaciones laborales por las que han de
regirse las condiClones de trabajo de la Empresa «Eurocontrol,
Sociedad Anónima», en todos y cada uno de sus Centros de trabajo,
cualquiera que sea la actividad que en ellos se desarrolle y el lugar
en que se encuentren emplazadas dentro del territorio nacional.

Art. 2.0 El presente Convenio afectará a todos los trabajadores
de la Empresa «Eurocontrol, Sociedad Anónima», con las excepcio-
nes siguientes:

27 de diciembre, y disposición adicional trigésima novena de la Ley
21/1986, de ~3 de diciembre, así como. ~n el artícu~o 24 de la. Ley
de Patrimomo del Estado, la aceptaClon de la ceSlÓ~ debel'3; s;cr
autoriZada mediante Real Decreto acordado en Consejo de MlnlS-
tras. .

En su virtud, a propuesta del Ministro dt: Trabajo y Segun~d
Social previa deliberación del Consejo de Mlmstros en su~on
del di. 25 de septiembre de 1987.

REAL DECRETO 1429/1987. de 25 de septiembre.
por el que se autoriza a la Tesoren'a General de la
Seguridad Social para aceptar la cesión gratuita de
una parcela de te"eno de 4.000 metros cuadrados de
superficie, propiedad de la Diputación Provincial de
Burgos, con destino a zona de esparcimiento y servi
cios del Centro de Minusválidos Psíquicos colindante.

La excelentísima Diputación Provincial de Burgos, en acuerdo
adoptado con fecha 12 de julio de 1984. cedía gratuítamente al
Estado 32.400 metros cuadrados de terreno par la construcción de
un Centro de Atención Especia.l;zada ~ MlDus~do~ Psíq!Jicos.
Construido éste y puesto en funClonannento prectsaba ampliar en
4.000 metros cuadrados la superficie cedida, al objeto de contar con
zona de esparcimiento de los acogidos, mediante la construcción de
una pista polideportiva, piscioa, Jardin. etc.

En consecuencia, con la neceSidad expuesta, el Instituto Nacio
nal de Servicios Sociales solicitó de la citada Diputación Provincial
la cesión ~tuita de los terrenos necesarios para la referida zona de
esparcimIento. por lo que con fecha 5 de junio de 1986 se adoptó
el acuerdo de cesión gratuita, en favor de la Tesorería General de
la Seguridad Social, de un terreno de 4.000 metros cuadrados
contiguo al Centro de Atención de Minusválidos Psíquicos en
Fuentes Blancas (Burgos), para zona de expansión de dicho Centro.

El Instituto Nacional de Servicios Sociales, a la vista de la oferta
señalada, propone a la Tesoreria General de la Seguridad Social la
aceptación de los terrenos mencionados. .

Asimismo, la Intervención General de la Seguridad Social, con
fecha 29 de julio de 1987. fiscaliza favorablemente el expediente.

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 6
de la disposición adicional vigésima segunda de la LeY 46/1985. de

JUAN CARLOS R

Dado en Madrid a 25 de sePtiembre de 1987.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Autorizar a la Tesorería General de la Seguridad
Social para aceptar al excelentísimo Ayuntamiento de Hemani
(Guipúzcoa) la cesión gratuita de una parcela de terreno de 1.000
metros cuadrados de superficie aproximada, de propiedad munici
pal, sita en el lugar denominado de Atseguindegui, COD destino a la
construcción de un Centro de Salud en dicha localidad.

Art. 2.0 Esta cesión gratuita se entiende libre de cargas,
gravámenes, arrendamientos y ocupantes, sujeta a las condiciones
establecidas en el articulo 111 del Reglamento de Bienes de las
Corporaciones Locales (Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio).
y con cargo a los gastos derivados de la Iormalización del
documento público de cesión por cuenta del Instituto Nacional de
la Salud, Entidad gestora de la Seguridad Social, a quíen quedará
adscrito el terreno, y que deberá hacerse cargo, asimismo, de los
gastos de construcción y mantenimiento del Centro de Salud
proyectado.

Art. 3.0 Se faculta al Tesorero territorial de la ~dad
Social en Guipúzcoa para que, actuando por delegaCión del
ilustrísimo señor Director general de la Tesorería General de la
Seguridad Social. formalice el documento público procedente y
resuelva cuantas incidencias puedan producirse con motivo de esta
operación.

El Ministro de Trab~o y Seguridad Social,
MANUEL CHAVES GONZALEZ

Genetal de Ordenación Urbana de Hernani en el área de Villas,
Caleras y Atseguindegui.

El Instituto Nacional de la Salud. a la vista de la oferta del solar
mencionado y de los informes técnicos y jurídicos solicita4os,
acordó proponer a la Tesoreria Genetal de la Seguridad la
aceptación del mismo.

Asimismo. la Intervención General de la Seguridad Social, con
fecha 12 de junio de 1987. fiscaliza favorablemente el expediente de
aceptación de la cesión referida manifestando, no obstante, Que
dicha aceptación deberá ser autorizada mediante Real Decreto
acordado en Consejo de Ministros, según lo dispuesto en la
disposición adiciona! vigésima segunda. apartado 6. de la Ley
6/1985. de 27 de diciembre. y disposición adicional trigésima
novena de la Ley 21/1986. de 23 de diciembre. así como de
conformidad con lo establecido en el articulo 24 de la Ley de
Patrimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 25 de septiembre de 1987.

.;
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a) El personal de alta dirección, a que se refiere el artículo 2.1,
apartado al, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabaj~dQres.

b) El Director general, el Director administrativo y el Jefe de
Personal, por lo que se refiere exclusivamente al aspecto rc::tribu·
tivo.

Art. 3.° Ambito tempora/.-La vigencia del presente Convenio
será desde elIde enero de 1987 hasta el día 31 de diciembre de
1988, revisándose los conceptos salariales que afectan a los
artículos

18. Ayuda de estudio•.
25. Permisos retribuidos.
37. Plus convenio y asistencia.
47. Traslados.
49. Desplazamientos.
54. Kilómetros.
56. Dietas.
6L Corretllrnos. Revisión salarial.

Art.4.0 Denuncia y revisión.-eualquiera de las partes firman·
tes del presente Convenio podrá pedir su revisIón mediante
denuncia notificada fehacientemente a la otra parte con un mínimo
de dos meses de antelación al vencimiento del plazo de vigencia
antes señalado o de cualquiera de sus pr6rrogus.

La parte que formule la denuncia para revisión, deberá de hacer
prop':l~sta ct?ll:creta sobre los puntos y contenido que comprenda la
reV¡SlOn sohCltada.

Art. 5.° Vinculación a la IOlalidad.-Siendo las condiciones
pactadas un t040 orgánico e indivisible, el presente Convenio
qu:~á.n~l? y SIn efecto alguno e~ el ~u'puesto de que la autoridad
o Junsdic~on co.mpetent~, en. el eJemclO de las facultades que le
sean pro\>I3S, obJetase o Invalidase alguno de los pactos bien por
reclamacIón individual o colectiva. '

Art. 6.° Absorción y compensación.-Todas las condiciones
pactadas en el presente Converuo, sea cual fuese su naturaleza son
com~nsables ep.. su conjunto. y en cómputo. anual con las' que
antenormente ngleran por mejora pactada unilateralmente conce
dida por la Emp~esa,.po~ ~perativo lepl JX?r anterior convenio o
laudo, por deClslón JUdiCIal, contrato mdividual o por cualquier
otra causa.

Dichas condiciones también serán absorbibles, hasta donde
alcance y en cómputo anual, por las que en el futuro pudieran
est3;b~ece~~ e~ .VIrtud de pr.eceptos legales, convenio colectivo,
declSlones JudICIales °admImstrativas o contratos individuales de
trabajo, excepto aquellas condiciones que expresamente excluye de
absorción al presente Convenio.

Art. 7.° Respeto a las mejoras adquiridas.-Se respetarán las
situaciones individuales que, con carácter global y en cómputo
aJ?ual, exced:a.n de las condIciones pa~s en el presente Conve
mo, mantemendose a título personal estnctamente.

Art. 8.° Comité Paritario de vigilancia e interpretación.-El
Comité Paritario estará formado por la parte social por los señores
Millán y Rico, y por la Empresa estará formado por los señores
Mohedano y Ferrer. Queda encomendada la vigilancia e interpreta
ción ~e los pactos contenidos en el presente Convenio al Comité
antenonnenle expuesto.

Ademas de las citadas funciones en los supuestos de conflicto
colectivo que se susciten dentro del contexto del presente Convenio
a ~n~taDcia 4e una de las partes firmantes del mismo podrá
SOliCItarse la Inmediata reunión del Comité Paritario a efectos de
int~rp~ner su "medi~ci?J?' interpretar lo acordado y ofrecer su
arbItraJe, ello SlO peIJWClO de la facultad de acudir a los Organis-
lJ?~s públicos constituidos para la mediación, arbitraje y concilia
Clon.

Las partes firmantes acordarán las normas de funcionamiento
del citado Comité Paritario, integrado por dos representantes de
cada una de las partes signatarias del mismo.

CAPITULO II

Organización del trabajo

~. 9.° ~ri'!Cipios generales.-La organización práctica del
trabajO con SUjecIón a las normas legales es facultad exclusiva de
la Empresa.

Sin I!lenna de las facultades que le corresponden a la Dirección,
el Corntté de Empresa tendrá las competencias señaladas por el
Estatuto de los Trabajadores.

Art. 10. lncentivos.-En tanto no se proceda a una racionaliza
ción.del trabajo mediante las valoraciones pertinentes, las actuales
eaJ?Udades que se perciben en concepto de incentivos se manten
drán a título personal respecto de aquellos que las tienen acredita
das, considerándose las mismas como complemento personal no
absorbible.
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CAPITULO III

Contratación del personal

~. 11. Trabajo de menores.-La Empresa no podrá contratar
trabajadores menores de dieciocho años para realizar las activida
des a que se refiere el artículo 6.2 del Estatuto de los Trabajadores,
y las conexas a las mismas.
~. 12. Forma de! contralo.-~ contrato de trabajo se formali·

Z3!á SIempre por escnto. El ComIté de Empresa tendrá conoci.
mlento de los modelos de contrato de trabajo utilizados normal·
mente por la Empresa. así como de los documentos de cese de la
relación laboral.

AsiI;nismo será infonnado trimestralmente de las altas y bajas
produCldas en la .EJ'!1presa, y se ~acilitará copia de los TCl y Te2,
además de las dJsuntas delegaCIones al portavoz del Comité de
Empresa, señor Fernández Sánchez, Luis.
~. 13. Pen-odo de prueba de ingreso.-Podrá concertarse por

escnto un período de prueba, Que en ningún caso podrá exceder de
seis meses para los Técnicos titulados, ni de tres meses p&ra los
demás ~baj~o~es, excepto p~ los no cualificados, en cuyo caso
la duracl.on maxt~a será de qUInce días laborables. La Empresa y
el tr~baJ~dor estan, ~speetlvamente, obligados a realizar las
expenenclas que constituyan el ob¡"eto de las pruebas.
~~e el periodo de p:rueba e trabajador tendrá los derechos

u obligaclOnes c.orrespondie.ntcs a su categ~ria profesional y al
puesto d.: trabaja que desempeñe, como 51 fuera de plantilla,
exce~to los d~rivad.os de ~ resolución de la relación laboral, que
podra prodUCIrSe a lOstanc13. de cualquiera de las partes durante su
transcurso.

:rr:mscunido el período de p~e~3 sin que se haya producido el
des~stImtento, el con~to produClra plenos efectos, computándose
el tlempo de los se~CIOS prestados en la antigüedad del trabajador
en la Empresa.. la Situación de incapacidad laboral transitoria que
afecte al trab8Jador durante el penodo de prueba, interrumpe el
cómputo del mismo siempre que se produzca acuerdo entre ambas
partes.

CAPITULO IV

Vacantes, formación, promoción

. Art; 14. Libre designación.-Se cubrirán libremente por la
Direc~6n de la Empresa aquellas plazas que impliquen ejercicio de
autondad o mando sobre otras personas, o sean puestos de
confianza ~ directivos así como los que hayan de ser ocupados por
personal tItulado.
P~ aque,llos pu~stos. en que sea necesario, se exigirá la

posesIon del titulo o licenCIa de operador de instalaciones radiacti
vas que otorga el Comité de Seguridad Nuclear o la Junta de
Energía Nuclear.

Aquellos trabajadores que actualmente no lo posean deberán-
obtenerl,o en el plazo de un año a partir de la firma del presente
Conve~o, p~ lo cual la Empresa pondrá todos los medios
necesan.os. SI a pesar de ello algún trabajador no lo obtuviera en
el menCIOnado plazo. se~á reclasificado, asignándole la categoría que
le corresponda preViO: ,Informe del Comité de Empresa.

Art. 15. Promoclon o ascensos.-Se concederá preferencia al
personal subalterno al servicio de la Empresa para que puedan
ocupar plazas de categoría administrativa, siempre que obten¡an
igual puntuación a la de los aspirantes a ingreso en el examen que
se convoque a tal fin,

Para, el a~e.nso o pro~oción de los trabajadores se requerirá
con caracter umco la capaCIdad de los mismos o sca la reunión de
aptit~des mínimas para la ocupación de los distintos puestos de
trabajo.
P~ regular los ascensos y promociones se constituirá una

Com~sIón qu~ estará compuesta por un representante de los
trabajad"~res utulados y otro por los no titulados, el Jefe de
FonnacIon de Personal y un representante de la Dirección de la
Empresa.

Los ascensos se efectuarán en el momento en que el trabajador
cumpl~ los requisitos exigidos en las definiciones de categorías
profeslO,n~es. Para aquellos casos q~e requieran la aprobación de
!a <;:omlsIon d~ ascensos y promOClOnes también se cumplirá lo
mdicado antenonnente salvo que esto no lo considere factible
indicando e~ ~cho caso la nueva fecha de ascenso si ello es posible:

La COIDlsIón de ascensos y promociones se reunirá, al menos,
una vez en el año natural, durante el mes de septiembre.

Art. 16. Provisión de vacantes.-En cuanto a las vacantes que
se produzcan por creación de nuevos puestos de trabajo o para
cubrir plazas que hayan quedado libres la Empresa tendrá en
cuenta los siguientes principios básicos:

a) Todos los trabajadores afectados por este Convenio podrán
con~ar,. solic~tando c~quier vacante que se produzca de la
categona rnmediata supenor.
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b) La Empresa, cuando lo juzgue necesario, podrá efectuar las
pruebas pertinentes en orden a comprobar si se dan en los
aspirantes les requisitos exigidos por el puesto que se pretende
cubrir.

e) En igualdad de conocimientos, tendrán preferencia los
aspirantes de la Empresa a los ajenos de ella, y entre aquéllos los
pertenecientes al mismo departamento, delegación u obra dende
exista la vacante. En los casos en que no se dé la preferencia
incluida en el párrafo anterior, o dándose, existieran dos candidatos
en igualdad de condiciones, se otorgará la vacante al más antiguo.

d) Para la evaluación de la medida en que se dan los requisitos
exigidos en los aspirantes se estará no sólo a lo dispuesto en el
apartado b), sino a la valoración de los méritos que de todos los
aspirantes ordene hacer la Dirección.

e) Todos los ascensos se considerarán hechos a prueba,
confirmándose la designación en el caso de cobertura de puesto de
mando a los seis meses, y en los restantes a los tres, salvo que de
este período de prueba se deduzca la falta de idoneidad para la
vacante del elegido, en cuyo caso continuará en su situación
anterior, convocándose nuevamente la plaza.

f) Del Tribunal que deba calificar las pruebas convocadas para
cubrir puestos de nueva creación o vacantes, formará parte el
miembro del Comité de Empresa o, en su defecto. Delegado de
personal que se designe por la representación legal de los trabaja
dores.

g) Para las plazas vacantes que. se produzcan respecto a los
trabajadores ajenos a la Empresa, siempre que sea posible se
respetará la preferencia de aquellos que, habiendo tenido contrato
en vigor de duración determinada con la Empresa. se les haya
rescindido por causas consignadas válidamente en el mismo,
considerándose siempre en igualdad de condIciones.

En general, y por lo que se refiere a provisión de vacantes o
puestos de nueva creación, la Empresa seguirá observando las
normas internas que sobre el particular existieran en la misma con
anterioridad a la entrada en vigor de este Convenio.

Art. 17. Anuncio de convocatorias.-En los avisos de convoca-
toria deberán fig'o.lI'81' los siguientes requisitos:

a) Conocimientos que se exigen o titulación requerida.
b) Categoría dentro de la Empresa del puesto a ocupar.
e) Definición de las funciones básicas a desempeñar dentro del

puesto.
d) Enunciación y contenido básico de las pruebas a realizar.

An. 18. Formación:

1.0 El trabajador tendrá derecho:

a) Al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a
exámenes, así como a una preferencia a elegir turno de trabajo, si
tal es el régimen de trabajo instaurado en la Empresa, cuando curse
con regularidad estudios para la obtención de un titulo académico
o profesional.

b) A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la
asistencia a cursos de formaCIón profesional o a la conceSIón del
permiso oportuno de formación o perfeccionamiento profesional
con reserva del puesto de trabajo.

2.0 A los trabajadores de hasta diecinueve años de edad,
matriculados oficialmente en cursos organizados ~r Centros
oficiales reconocidos por el Ministerio de EducaCIón para la
obtención de un título profesional, graduado escolar o bachillerato
tendrá derecho a ciento ochenta horas anuales, con cargo a la
Empresa, repartidas durante el curso en función de las necesidades
particulares de cada uno, y negociadas con la Dirección al inicio dei
curso o en el momento de su incorporación a la Empresa y previa
justificación de sus necesidades. El disfrute de estas horas no
producirá disminución alguna de los derechos del trabajador ni de
las retribuciones que por cualquier concepto viniese percibiendo.

Estas condiciones especiales establecidas para los trabajadores
de hasta diecinueve años de edad no serán, en ningún caso,
acumulativas a las generales pactadas en el apartado anterior del
presente artículo.

3.0 En todos los casos contemplados en los dos precedentes
apartados la Dirección de la Empresa podrá exigir la presentación
de certificados del Centro de enseñanza que acrediten la asistencia
del interesado. La falta de esta asistencia con carácter reiterado
supondrá la supresión de los beneficios que en este articulo se
establecen.

4.0 La Empresa dará conocimiento anualmente a la represen
tación legal de los trabajadores de los costos aplicados a la
formación durante el ejerCIcio económico.

5.0 Todos los trabajadores tendrán acceso a los cursos de
formación en la medida que reúnan los requisitos exigidos en la
correspondiente convocatoria.

6.0 La Empresa dispondrá de un Comité de Formación, del
que formarán parte dos representantes de los trabajadores designa-
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dos por el Comité de Empresa, uno por los titulados y otro por el
resto de los trabajadores.

El Comité de Formación informará y asesorará los programas
de fonnación de la Empresa.

7.0 La Empresa procurará que todos los trabajadores dispon
gan del tiempo necesario para su formación en las técnicas que
realicen y para el conocimiento de los avances tecnológicos que se
produzcan.

8.0 Cuando algún trabajador realice estudios, cuyo contenido
sea del interés directo para la Empresa, a juicio del Jefe de
Formación de Personal, tendrá derecho a una ayuda, que consiste
en el abono de la matricula hasta un máximo de 20.033 pesetas, y
el pago del 50 por 100 de las mensualidades, pudiendo ampliarse
a juicio de Dirección hasta el 100 por 100 para aquellos cursos de
especial interés.

9.0 Cuando algún trabajador haya recibido curso de formación
a cargo de la Empresa, tanto si es dentro como fuera, estará
obligado a permanecer en la misma por un plazo de dos años, si
fuera baja voluntaria, antes de finalizar este periodo deberá
compensar a la Empresa por los gastos tenidos durante dicho curso.

Art. 19. Seguridad e higiene.-En materia de seguridad e
higiene en el trabajo se estará. a lo dispuesto en la Ley 15/1980, de
22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear y
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobado
por Orden de 9 de marzo de 1971.

Independientemente cuando se estropee cualquier ropa de
trabajo se reemplazará previa entrega de la anterior.

CAPITULO V
Categorías profesionales

Art. 20. Categon'as profesionales.-Los grupos profesionales y
sus distintas categorías se establecen por niveles cuya retribución
viene recogida en las tablas salariales.

La relación de categorías profeSIOnales es meramente enuncia
tiva sin que suponga obligación de tener cubiertas todas las
enumeradas si las necesidades de la Empresa no lo requiere.

Los trabajadores que presten sus servicios en la Empresa se
clasificarán en función de la labor desarrollada, titulación exigida
y tiempo de permanencia en algunas de las siguientes categorías:

A) Grupo de Titulados superiores:

1. Titulado nivel I A.
2. Titulado nivel l B.
3. Titulado nivel 1 C.
4. Titulado nivel I D.

B) Grupo de Titulados medios:
5. Titulado nivel 2 A.
6. Titulado nivel 2 B.
7. Titulado nivel 2 C.

C) Grupo de operarios:
8. Encargados.
9. Jefes de equipo.

10. Oficial de primera.
11. Oficial de segunda.
12. Oficial de tercera
13. Ayudante.
14. Auxiliar Técnico.

O) Grupo de Administrativos:

15. Jefe Administrativo de primera.
16. Jefe Administrativo de segunda.
17. Oficial Administrativo de pnmera.
18. Oficial Administrativo de segunda.
19. Oficial Administrativo de tercera.
20. Auxiliar Administrativo.

E) Grupo de subalternos:
21. Ordenanzas.
22. Botones.

Cuando se refiere a Titulados de grado superior o de grado
medio también se incluye a los asimilados a los mismos.

La definición de dichas categorías es la que viene recogida en el
presente Convenio como anexo l.

La clasificación de categorías se amplía en base a la creación de
categorías de Inspectores, según la propuesta presentada por
Dirección y estudiada por el Comité de ascensos.

Art. 21. Trabajos de categon'a superior:
l.o El trabajador que realice funciones de categoría superior a

las que correspondan a la categoria profesional que tuviera recono-
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cida. por un período superior a seis meses durante un año u ocho
durante dos años, puede reclamar ante la Dirección de la Empresa
la clasificación profesional adecuada.

2.° Contra la negativa de la Empresa, y previo informe del
Comité, puede reclamar ante la jurisdicción competente.

3.° Cuando se desempeñen funciones de calegoría superior.
pero no proceda legal o convencionalmente el ascenso, el trabaja
dor tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la categoría
asignada y la función que efectivamente realice.

An. 22. Trabajos de categona inferior.-Si por necesidades
perentorias o imprevisibles de la actividad productiva la Empresa
precisa destinar a un trabajador a tareas correspondientes a
categoría inferior a la suya, sólo podrá hacerlo por el tiempo
imprescindible, manteniéndole la retribución y demás derechos
derivados de su categoría profesional y comunicándolo a los
representantes legales de los trabajadores.

Art. 23. Jornada labora/.-Disfrutarán la jornada intensiva de
treinta y cinco horas semanales desde el 15 de junio al 15 de
sept.iembre. aquellos trabajadores cuyo lugar de trabajo sea de
oficmas.

La Dirección especificará los puestos de trabajo a los que
corresponde la jornada intensiva, dando conocimiento de ello al
Comité de Empresa

La jornada máxima en cómputo anual para el año 1987 será de
1.826 horas.

Al personal que con anterioridad al 30 de mayo de 1987 figurase
en la plantilla de la Empresa y Que, individualmente, tenga
acreditada una jornada anual de trabajo inferior, se le respetará a
título personal y mientras dure la relación laboral.

Los días 7, 24 Y 31 de diciembre serán festivos para todos los
trabajadores de ~urocontrol, Sociedad Anónima», computándose
en el total de las horas anuales fijadas para el año 1987.

CAPITULO VI

Tiempo de trahajo

Art. 24. Vacaciones.-Todos los trabajadores al ~ervicio de la
Emp'resa disfrutarán de un período anual de vacaciones anuales
retnbuidas de veintidós días laborables, respetándose, en todo caso,
el cómputo de 1.792 horas anuales de trabajo efectivo.

Las vacaciones comenzarán forzosamente en día laborable.
Los trabajadores tendrán derecho a elegir el tiempo de disfrute

de la mitad de las vacaciones.
Art. 25. Permisos retribuidos.-Los trabajadores, previo aviso y

justificación, podrán ausentarse del trabajo con derecho a remune·
ración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Dieciséis días naturales en caso de matrimonio y una
gratificación de 18.627 pesetas.

b) Tres días naturales, en los casos de nacimiento de hijo y
gratificación de 9.314 pesetas.

Tres días naturales en los casos de enfermedad grave o
fallecimiento de parientes hasta el segundo grado de consanguinei
dad o afinidad.

Cuando por tal motivo el trabajador necesita hacer un desplaza
miento al efecto de más de 200 kilómetros por cada uno de los
viajes de ida y vuelta, el plazo será de cinco días.

e) Un día por traslado de domicilio hahitual fuera de la
localidad.

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable decaráeter público personal. Cuando el cumpli
miento del deber antes refendo suponga la imposibilidad de la
prestación del trabajo debido en más del 20 por 100 de las horas
labor-ables en un período de tres meses, podrá la Empresa pasar al
trabajador afectado a la situación de excedencia forzosa. En el
supuesto de que el trabajador por cumplimiento del deber o
desempeño del cargo perciba una imdenización, se descontará el
importe de la misma del salario a que tuviera derecho la Empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del
personal en los términos establecidos por la Ley en el presente
Convenio.

O Para los supuestos específicos de formación en el artículo 18
del presente Convenio, en las mismas condiciones en él estableci
das y por el tiempo máXimo fijado.

Art. 26. Permisos no retribuidos.-Los trabajadores que cuen·
ten con una antigüedad mínima de un año en la Empresa tendrán
derecho a disfrutar permiso sin sueldo por un máximo de un mes
y por una sola vez al año.

Alternativamente dicho permiso podrá ser fraccionado en dos
períodos máximos de Quince días naturales cada uno en cada
semestre del año.

Excepto en los casos de formación, conforme al artículo 18, la
Empresa podrá denegar la concesión de estos permisos cuando en
las mismas fechas se encuentren disfrutándolos tres trabajadores o
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uno solo del mismo departamento, delegación u obra, si ello
causara trastorno grave.

Art. 27. Servicio militar.-Durante el tiempo que el trabajador
permanezca en el servicio militar, obligatorio o voluntario, se le
reservará la plaza que venía ocupando. Transcunidos dos meses
desde su licenciamiento sin incorporarse a la Empresa se entenderá
que renuncia por voluntad propia a la misma, quedando total
mente extinguida la relación laboral.

Cuando las obligaciones militares permitan al trabajador acudi.r
a trabajar, y siempre Que ello no trastorne el trabajo, apreciación
que hará libremente la Empresa, el trabajador podrá trabajar por
horas, abonadas a prorrata de su sueldo.

Si la Empresa tuviera Delegación en la población a que sea
destinado el trabajador, procurará adscribirle a ella, siempre que
puedan ser compatibles sus deberes militares y laborales.

En todo caso, percibirá las pagas extraordinarias consideradas
en el presente Convenio.

Art. 28. Excedencias.-El trabajador con un año de antigüedad,
al menos, en la Empresa, tendrá derecho a que se le reconozca la
posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no
menor a dos años y no mayor a cinco años.

Art. 29. Faltas y sanciones.-En materia disciplinaria se estará
a lo establecido en la Ordenanza Laboral de Oficinas y Despachos
y a las normas vigentes del Estatuto de los Trabajadores.

No se considerará injustificada la falta al trabajO que se derive
de la detención del trabajador, mientras no se trate de sanción
firme impuesta por la autoridad competente y siempre que se trate
de delitos culposos y la detención haya sido puesta en conoci
miento de la Dirección de la Empresa antes de transcurridos cuatro
días hábiles de ausencia al trabajo.

En todo caso, no se abonarán los salarios correspondientes a los
días de ausencia ni se asimilará la situación de prisión a la
detención.

La Empresa pondrá inmediatamente en conocimiento del
Comité de Empresa las faltas graves y muy graves cometidas por
los trabajadores y las sanciones impuestas a los mismos.

Art. 30. Falias y sanciones especificas.-Dadas las característi
cas de la Empresa se configuran, de modo específico, las siguientes
faltas:

Leves:

El incumplimiento «ocasional» de los procedimientos de traba
jos establecidos por la Empresa.

Graves:

La adopción de insuficientes medidas de seguridad según la
nonnativa de la Junta de Energía Nuclear, en relación con los
trabajos a efectuar con equipos radiactivos.

La manipulación o uso indebido o simple deterioro, por falta de
cuidado necesario, de los instrumentos o equios Que la Empresa--
pone a disposición del trabajador tanto para su protección personal
como para la ejecución de su trabajo.

El retraso reiterado o sin justificación en la devolución de los
dosímetros personales una vez recibido el que le sustituye, así
como toda acción u omisión que perturbe el oportuno control.

La recepción por el dosimetro personal de dosis superiores a la
máxima permitida sin que ello esté justificado o no mediando el
preaviso necesario.

La negligencia en el trabajo Que cause perjuicio real a la
Empresa.

El comportamiento no diligente en relación con las actividades
que permitan a la Empresa la obtención de la documentación
necesaria para gestionar las licencias legalmente exigibles para el
personal a su servicio o las certificaciones que avalan su capacidad
profesional, siempre que exista aviso previo de la Empresa con
tiempo suficiente.

El incumplimiento reiterado de los procedimientos de trabajo
establecidos por la Empresa.

Muy graves:
La no adopción de medidas de seguridad, segUn la normativa de

la Junta de Energía Nuclear, en relación con los trabajos a efectuar
con equipos radiactivos.

El causar desperfectos en equipos, aparatos, instrumentos o
instalaciones de la Empresa intencionadamente.

La exposición a radiaciones voluntarias o negligentemente del
dosímetro personal.

El incumplimiento sistemático de los procedimientos de trabajo
establecidos por la Empresa.

En lo que se refiere a sandones a que hubiere lugar, se estará a
lo indicado en el artículo 29 del presente Convenio.

El Comité Paritario valorará en faltas graves o muy graves la
magnitud de la falta y la correspondiente sanción.

-
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CAPITULO VII

Retribuciones

Art.3l. Dejiniciones.-Los salarios y retribuciones establecidos
en el presente Convenio tienen el carácter de mínimos, pudiendo
ser mejorados individualmente por concesión de la Empresa o
contrato de trabajo.

Los salarios pactados en el presente Convenio, en cómputo
anual y agrupados por niveles de las distintas categoóas profesiona
les, son los Que figuran en el anexo II dt;l Convenio.

La Empresa intentará abonar las cantidades que resulten de la
publicación del presente Convenio en el plazo máximo de sesenta
días a partir de la aprobación del mismo.

Art. 32. Distribución.-Los importes anuales recogidos en las
tablas salariales se distribuirán en doce mensualidades naturales
más una paga extraordinaria en el mes de julio y otra en Navidad.

Las pagas extraordinarias en julio y Navidad se abonarán entre
los días 15 al 20 del mes correspondiente, en proporción al tiempo
trabajado desde un año anterior al momento de hacerse efectiva
dicha paga, es decir, por dozavas partes. La fracción de mes se
computará como mes completo.

Art. 33. Pago mensual.-EI pago de los salarios se efectuará
mensualmente el último día hábil de cada mes mediante talón o
transferencia bancaria.

Cualquier -anomalía en nómina será regularizada en la Nota de
Gastos correspondiente a la semana siguiente de detectarse la
anomalía, incluyéndose en la nómina del mes siguiente como
anticipo o descuento.

La Empresa facilitará el tiempo necesario para efectuar el cobro
de nóminas y a su cargo. El personal deberá justificar el tiempo
invertido a tal efecto.

Art.34. Antigüedad.-Todos los trabajadores sin excepción de
categoria disfrutarán, además del salario recogido en el anexo 11,
una bonificación por años de servicio conSIstente:

Trienios del 10 por 100 cada uno sobre salario base pactado,
hasta un máximo de seis trienios.

Para los trabajadores de nuevo ingreso a partir del año 1984,
percibirán una bonificación por años de servicio consistente en
trienios del 5 por 100 cada uno sobre el salario base pactado, hasta
un máximo de doce trienios.

Para aquellos trabajadores contratados con posterioridad al 30
de mayo de 1987, y para todos igual, cada trienio que devenguen
será por un importe unitario y bruto mensual de 1.850 pesetas,
hasta llegar al 50 por 100 del salario base.

Los trabajadores a los que la Empresa les viniera satisfaciendo
por el concepto de antigüedad un porcentaje por trienio superior al
establecido, lo mantendrán a título personal como condición más
beneficiosa, pero los futuros trienios que consolide lo serán con el
porcentaje aquí establecido. En ingún caso la antigüedad será
absorbible.

Los trienios se devengarán a partir del 1 de enero del año en que
cumplan y todos ellos se abonarán con arreglo a la última categoría
y sueldo de Convenio que tenga el trabajador.

Art.35. Plus de nocturnidad.-Se considera trabajo nocturno el
comprendido entre las diez de la noche y las seis de la mañana,
salvo aquellos trabajos que sean nocturnos por su propia naturaleza
o hayan sido contratados con esta condición sin que por tanto haya
lugar al abono de plus alguno por este concepto.

La fórmula de cálculo de plus de nocturnidad será:

Sb + antigüedad x 14 x 0,55
número horas/año

Los trabajadores aceptarán el compromiso formal de retirar las
demandas pendientes y no pondrán ninguna otra sobre el plus de
nocturnidad.

Art. 36. Horas extraordinarias.-Tendrán la consideración de
horas extraordinarias las que se trabajen sobre la jornada diaria
establecida en el calendario laboral de la Empresa.

Las partes firmantes del presente Convenio acuerdan la conve
niencia de reducir al mínimo indispensable la realización de las
horas extraordinarias, ajustándose en esta manera a los siguientes
criterios:

a) Horas extraordinarias habituales: Supresión.
b) Horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad

de reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, así
como en caso de riesgo de pérdida de materias primas: Realización.

c) Horas extraordinarias necesarias por pedidos o periodos
punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno ti

otras circunstancias de carácter estructural derivados de la natura
leza de la actividad de que se trata: Mantenimiento, siempre que
no quepa la utilizacion de las distintas modalidades de contratación
temporal o parcial prevista por la Ley.
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La Dirección de la Empresa informará trimestralmente al
Comité de Empresa sobre el número de horas extraordinarias
realizadas, especificando sus causas, y, en su caso, la distribución
por Delegaciones, Departamentos u Obras. Asimismo, en función
de esta información y de los criterios antes señalados, la Empresa
y los representantes legales de los trabajadores determinarán el
carácter y naturaleza de las horas extraordinarias.

Para el cálculo de las horas extraordinarias se estará al cociente
que resulte de dividir el total anual de salario base, antigüedad y las
pagas extraordinarias por las horas efectivas de trabajo en cómputo
anual que para 1987 será de 1.792 ó 1.826 horas, según ingreso.

Sin perjuicio de que sean respetadas las condiciones particulares
más beneficiosas.

El cociente anterior se incrementará en un 100 por 100.
Art. 37. Plus de Convenio.-Se establece un plus en la cuantía

de 140.826 pesetas/anuales a devengar en 14 pagas cualquiera que
sea el número de días del mes para todos los trabajadores afectados
por el presente Convenio.

Su importe no se computará para el cálculo de las horas
extraordinarias, antigüedad y servicio militar.

Desde la firma del presente Conven jo, las faltas injustificadas al
trabajo llevarán aparejada la pérdida del mismo a razón de un 20
por 100 del mismo por cada día de ausencia al trabajo. .

En· ningún caso la no percepción del plus sera supenor al
importe del mismo en su cuantía mensual.

En el supuesto de ausencias injustificadas inferiores al día, los
descuentos se efectuarán en proporción al tiempo de ausencia.

Se establece un plus de asistencia para aquel personal de
«Eurocontrol, Sociedad A-nónima», que habiendo permanecido en
la Empresa durante-todo el año. ho haya interrumpido su jornada
laboral total o parcialmente por cualquier causa que sea, excepto
vacaciones anuales retribuidas, que se establece en 30.000 pesetas.

Art. 38. Dimisión del trabajador.-En caso de dimisión del
trabajador habrá de preavisarlo por escrito a la Dirección de la
Empresa con un mínimo de quince días laborables. Caso de no
efectuarlo perderá el interesado la parte proporcional de las pagas
extraordinarias de julio y de Navidad en concepto de indemniza
ciones de daños y perjuicios, sin perjuicio de las indemnizaciones
presentes en el artículo 21 del Estatuto de los Trabajadores, yen el
artículo 18 del presente Convenio.

CAPITULO VIII

Prestaciones sociales

Art.39. Anticipos.-EI trabajador tendrá derecho a percibir, sin
que llegue el día señalado para el pago, anticipos a cuenta del
trabajo ya realizado.

Art. 40. Préstamos.-Todos los trabajadores con más de dos
años de antigüedad en la Empresa tendrán derecho a solicitar de la
misma, para casos de necesidad justificada, un préstamo sin interés
hasta el importe de tres mensualidades del salario neto. La
amortización de los mismos será mensual, no excediendo del 10
por 100 del salario neto. Se fija una cantidad de cuatro millones de
pesetas como bolsa de préstamos y las solicitudes se enviarán a
Dirección con copia al Comité de Empresa, quien infonnará a la
misma. El fondo se administrará amortizando las cantidades
mensuales que se irán dedicando a la concesión de nuevos
préstamos por el orden de llegada, necesidades justificadas y
tratando que no se repitan.

Art. 41. Seguros.-Para los trabajadores con una antigüedad
mínima de dos años en la Empresa ésta concertará un seguro de
vida e invalidez para todo tipo de accidentes en condiciones
iguales. como mínimo, a las establecidas actualmente. Cuando se
viaje en transporte público por cuenta de EUROCONTROL y
tramitados los pasajes por EUROCONTROL·Madrid, se hará una
póliza de 30 millones de pesetas por accidente en caso de muerte.

Art. 42. Asistencia médica.-La Empresa concertará con una
Sociedad Médica una póliza para asistencia médica que será
opcionable para todos los trabajadores de la Empresa y que será
descontado de los emolumentos del trabajador.

Los reconocimientos médicos se llevarán a cabo por cuenta de
la Empresa periódicamente se~ún indica la legislación vigente.
Dichos reconocimientos se reahzarán una vez al año.

La Empresa dará a conocer-mensualmente a todos los trabajdo
res afectados la lectura de las placas dosimétricas.

Art. 43. Complemento en caso de incapacidad laboral transito
ria,-Durante la primera baja por enfennedad que se produzca en
el año natural, a partir de la firma del presente Convenio, la
Empresa complementará la prestación que reciba el trabajador de
la Seguridad Social hasta alcanzar el 80 por 100 del salario durante
los primeros veinte días y el 100 por 100 a partir del 21.

Este complemento se percibirá hasta un máximo de nueve
meses por año natural.

En las sucesivas enfennedades dentro del mismo año natural, el
citado complemento se devengará a partir del cuano día
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En los casos de baja por hospitalización o accidente no laboral,
se complementará siempre hasta el 100 por 100 desde el primer día
de la baja.

CAPITULO IX

Traslados y desplazamientos

Art. 44. Tras/ados.-Los traslados del personal que impliquen
cambio de domicilio familiar para el afectado podrán efectuarse:

a) Por solicitud del interesado.
b) Por acuerdo entr~ la Empresa y el trabajador.
e) For necesidad de servicio.
d) Por permuta.

Art. 45. Traslado por petición propia.-Cuando el traslado se
realice por solicitud del interesado se solicitará por escrito y si
fueran varios los que pidieran la misma vacante se seguirá un tumo
de antigüedad en la categoría. Sólo se concederá al personal fijo y
para vacantes de su misma categoría.

El trabajador carecerá de derecho a indemnización y serán por
su cuenta los gastos de traslado.

Art. 46. Traslado por acuerdo con la Empresa.-El traslado por
acuerdo entre la Empresa y el trabajador se regirá por las
condiciones que ambas partes hayan pactado libremente.

Art. 47. Traslado por necesidad de servicio.-euando el tras
lado se realice por necesidades de servicio se estará a lo dispuesto
en el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores, conservando el
trabajador todos sus derechos económicos y de categoria.

Las razones técnicas organizativas o productivas que según el
artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores justifiquen dicho
traslado serán expuestas al Comité de Empresa que informará sobre
el mismo.

Sin perjuicio de lo anterior el traslado se realizará en las
siguientes condiciones:

Un mes de preaviso.

El trabajador percibirá en compensación y por adelantado si así
lo reclamase:

Los gastos de locomoción suyos y de los familiares que vivan
con él.

Transporte de mobiliario, ropa y enseres.
Sesenta días de dieta.
40.000 pesetas de indemnización.
10.000 pesetas por cada hijo.
Cuatro días de permiso.
la persona que fuere trasladada pqdrá solicitar de la Empresa

un préstamo sin interés de hasta seis meses de su salario neto, a
devolver a razón del 10 por 100 mensual. Dicha solicitud no tendrá
que ir par el sistema establecido de anticipos.

En caso de que el trabajador a trasladar dispusiese de vivienda
propia, la Empresa gestionaría la venta de la misma en las mejores
condiciones. siendo los gastos de la gestión por cuenta de la
Empresa.

Art. 48. Permutas.-Los trabajadores con destino en localida
des diferentes pertenecientes al mismo grupo y categoría podrán
concertar la permuta de sus respectivos puestos de trabajo previa
autorización de la Empresa que tendrá en cuenta las necesidades
del servicio, la aptitud de ambos pennutantes para el nuevo destino
y aquellas otras circunstancias que sean dignas de apreciar.

Arl 49. Desplazamientos.-Los desplazamientos del personal
se regirán por lo establecido en el artículo 40 del Estatuto de los
Trabajadores, sin perjuicio de las normas que a continuación se
establecen:

l. Desplazamientos del tra~ador:
a) En un día no laborable por mes completo con derecho a

dieta y viaje en coche propio con cargo a la Empresa; para
desplazamientos inferiores a 400 kilómetros (ida y vuelta), el precio
para los 150 primeros kilómetros del total será a 40 pesetasjkilóme
tro, a partir de los 250 kilómetros será de 27 pesetas.

b) Estatuto de los Trabajadores.

El trabajador podrá optar entre a) y h).

2. Desplazamientos de familiares: Si según la comunicación
de la Empresa el desplazamiento fuera superior a seis meses, el
trabajador tendrá derecho al abono de los gastos de viaje de ida y
vuelta una sola vez de los familiares que vivan con él. compren
diendo tanto gasto de desplazamiento ordinario como auxiliar. En
caso de utilización de vehiculo propio se abonará el kilometraje
una vez por familia y al precio que se establece para el trabajador.

Art. SO. Medio de locomoción.-Los medios de locomoción
habituales de la Empresa, cuyos gastos son de cargo de ésta, serán
los siguientes:
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Transporte aéreo: Qase turista.
Transporte por ferrocarril: Primera clase.

Con carácter excepcional se podrá autorizar por la Empresa el
transpone en automóvil propio o de alquiler sin conductor o
cualquier. otro medio de transporte. Los transportes a los aeropuer~

tos, ~taclones, etc., se realizarán en medios públicos o en taxi si se
autonza.

El trabajador procurará ajustar su horario de viaje a la jornada
de trabajo en el punto de destino para conseguir el máximo de
eficacia en su desplazamiento.

El tiempo invertido en viaje se considerará como jornada de
trabajo, si bien, se abonará como hora ordinaria y se procurará que
el iDlcio sea durante la jornada laboral.

Art. 51. Alojamiento.-la Empresa, a petición del interesado,
gestionará únicamente la reserva del hotel.

Art. 52. Régimen de trabajo.-La Empresa organizará el trans
porte en obra en función de las caracteIisticas y situación de la
misma, pudiendo acordar regímenes especiales en caso de que el
trabajo a realizar no pueda ajustarse al sistema habitual de
transporte existente.

El trabajador desplazado a un destino efectuará su presentación
al Jefe o responsable del mismo, quien le indicará las condiciones
de realización del trabajo.

El trabajador se acomodará al résimen de obra. en cuanto a
calendario. horario, transpone. segundad, etc... hasta la finaliza
ción de la misma.

Sólo se considerarán como horas extraordinarias aquellas que
excedan de la jornada ordinaria de trabajo establecida en la
Empresa.

Con carácter previo al desplazamiento la Empresa informará
~r escrito al trabajador sobre el lugar de desplazamiento, fecha de
1Olcio, duración previsible, régimen de trabajo, dependencia en
obra o destino, régimen y condiciones de transportes. Para ello el
Comité de Empresa elaborará un formato en el que se recojan todos
los datos necesarios y que se entregará al interesado por parte del
Departa;mento de Administración o su correspondiente en cada
DelegaCIón. previamente a cada desplazamiento, independiente~

mente de que sea el mismo destino que tuvo por última vez u otro,
y siempre que no se trate de un desplazamiento interrumpido. (Ver
carta desplazamiento adjunta).

Art. 53. Asistencia médica en desplazamientos.-El personal
desplazado será provisto previamente de los oportunos volantes de
asistencia de la Seguridad Social.

En caso de baja por ILT derivada de enfermedad o accidente se
estará a lo establecido en el artículo 43, pudiendo la Empresa por
las características de la enfermedad o accidente dar por finalizado
el desplazamiento, siendo de su cuenta los gastos que ello origine.
En todo caso y siempre que no se dé por tenninado el desplaza
miento se abonará el 80 por 100 de la dieta correspondiente a ese
momento.

Art. 54. Kilometraje.-En los excepcionales supuestos en que se
autorice el transporte en automóviles propios se abonará la
cantidad de 27 pesetas por kilómetro.

Arl 55. Régimen de gastos.-EI régimen normal de la Empresa
es el de dietas, si bien. cuando especiales circunstancias así lo
aconsejen la Dirección P.<Jdrá autorizar el régimen de gastos
pagados previa justificaCIón de los mismos, referido exclusiva~
mente al trabé\iador por los conceptos de transporte, alojamiento,
comidas y lavado de ropa, todo ello se entiende sin perjuicio de lo
indicado en el artículo 56 del presente Convenio.

Art. 56. Régimen de dietas.-El personal desplazado percibirá
una dieta diaria de la siguiente cuantía:

Titulados nivel lA y lB: Hotel de 4 estrellas o equivalente y una
dieta de 3.122 pesetas/día.

Resto titulados: Dieta de 4.434 pesetas/día.
Inspectores EeA-A.!.!.: Hotel de 3 estrellas, dieta de 2.290

pesetas/día.
No titulados: Dieta de 3.796 pesetas/día.

Estas cantidades serán de aplicación desde el 1 de enero
de 1987.

El ciclo con respecto a las dietas queda fijado en un tope de doce
meses y de acuerdo a los siguientes periodos:

Hasta dos meses de desplazamiento. inclusive. siempre que éste
se produzca sin interrupción, el 100 por 100 del importe de las
dietas correspondientes.

Del tercero al quinto mes el 75 por 100 del importe de la dieta,
ambos inclusive.

A partir del sexto y hasta el dozavo, el 50 por 100, ambos
inclUSive.

Si por necesidades de la Empresa o de común acuerdo entre
ambas partes. el desplazamiento fuera superior a doce meses de
duración, una vez transcurridos éstos se iniciará nuevamente el
sistema de retribución de dietas.

-
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En los casos de interrupción del desplazamiento por vacaciones
o casos de fuerza mayor no se percibirá dietas. si bien, la Empresa
abonará la reserva de hotel o apartamento, siendo la cantidad
máxima en caso de reserva de un importe de 34.042 pesetas,
adjuntando la presentación del recibo correspondiente de acuerdo
con los términos descritos en el articulo 53.

En aquellos desplazamientos en que sólo se requiera hacer una
comida fuera de la localidad de residencia habitual la cuantía de la
dieta será el 25 por 100 de la completa y el 50 por 100 si hubiera
necesidad de hacer dos comidas sin pernoctar; antes de iniciar un
desplazamiento el trabajador puede pedir un anticipo a cuenta de
las dietas.

CAPITUW X

Aspectos sindical..

Art. 57. Comité lntercentros.-EI Comité de Empresa de
«Eurocontrol, Sociedad Anónima», será intercentros y estará cons
tituido por el número de personas que señale el Estatuto de los
Trabajadores en función de la totalidad de la plantilla.

En cuanto al procedimiento electoral se estará a 10 que se
establece en la legi.s1ación vigente.

Art. 58. Funciones y competencias.-Las funciones y compe4
tencias del Comité Intercentros serán determinadas por el Estatuto
de los Trabl\iadores para los representantes legales de los trabl\ia·
dores.

Art. 59. Derecho de reunión.-La Empresa facilitará a los
trabajadores el ejercicio del derecho de reunión en sus locales, si las
condIciones de los mismos lo permiten, fuera de las horas de
trabajo y sin perturbar las actividades normales de la Empresa.

Art. 60. Derecho supJetorio.-En aquellas otras materias no
reguladas en el presente Convenio se estará a lo dispuesto en la
Ordenanza Laboral de Oficinas y Despacbo. del 31 de octubre de
1972 en cuanto resulte vigente por no haber sido derofldo por la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, así
como a las demás disposiciones de carácter general que sean de
aplicación.

Art.61. Correturno.L-5e establece un plus de correturnos con
los siguientes condicionamientos:

l. Para tener derecho a esta prima el personal deberá necesa
riamente emplear los requisitos estipulados siguientes:

a) Personal Jefe de Equipo y categorías superiores o estar en
posesión de los cuatro niveles II.

b) Obras o Delegaciones con más de ocho personas.
c) Trabajar más del 60 por 100 del mes dicho trabajador.

2. Las cantidades a percibir son:
a) Primera semana, 401 pesetas por persona y día laborable.
b) Segunda semana, 373 pesetas por persona y día laborable.
c) Tercera. cuarta y quinta sem¡¡mas, 344 pesetas por persona

y día laborable.
d) Desde la sexta semana y hasta la 25, ambas inclusive, 315

pesetas por persona y dia laborable.
e) El resto de los días y hasta cumplir el año, a 229 pesetas por

persona y día laborable.

3. A cada cambio de horario, si lo hubiera se iniciaria el ciclo.
De no ser así se consideraría el nuevo ciclo cada doce meses.

ANEXO 1

Definición de ~teaorías profesionales
Titulados lA: Son aquellos- titulados de grado superior que

ocupen puestos de Jefe de Departamento.
Titulados 1B: Son aquellos titulados de grado superior, con

cinco años de antigüedad en la Empresa,¡ los titulados de grado
medio, con quince años de antigüeda en la Empresa. con
capacidad demostrada para desempeñar puestos de responsabilidad
a Juicio de la Comisión de Ascensos y Promociones.

Titulados 1C: Son aquellos titulados de grado superior con dos
años y medio de antigüedad en la Empresa, y los titulados de grado
medio con once años de antigüedad en la Empresa.

Titulados ID: Comprende el resto de titulados superiores así
como a los titulados de grado medio con ocho años de antigüedad
en la Empresa. Para pasar de titulado 2A a ID, además de la
antigüedad no podrá existir una oposición de su Jefe que deberá ser
razonada; el interesado podrá hacer un pliego de alegaciones y, en
caso de disconformidad, decidirá el Director general.

Titulados 2A: Son aquellos titulados de grado medio con seis
años de antigüedad en la Empresa.

Titulados 2B: Son aquellos titulados de grado medio con dos
años de antigüedad en la Empresa.

Titulados 2C: Comprende el resto de los titulados de grado
medio.
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Encargados: Es el ~rsonal con mando en grupos de especialis
tas. con respon'iabilidad de organización. calidad de trabajo,
producción y resultados de zonas, obras y/o mando en oficinas. que
tengan una anti~üedad en la Empresa de seis años.

Jefe de eqUIpo: Es el personal cemo mando en grupos de
especialistas con responsabilidad en organización, calidad de tra
bajo, producción, SIendo además cualificado en inspección de
bienes de equipo, soldadura, piping y/o ensayos no destructivos;
con una antigiiedad en la Empresa de cuatro añOs.

Oficial de primera: Personal especialista con nivel II en U.T.
y/o R.T., con tres años de antigüedad en estos niveles o cinco años
de antig>J.edad en la Empresa.

También comprende a aquellos especialistas que sean niveles II
en U.T. y R.T., M.T. y P.T., y con estudios mínimos de Maestría
Industrial o Bachiller Superior.

Oficiai de segunda: Personal especialista con nivel I en U.T. y/o
R.T., con tres años de antigüedad en los mismos.

También comprenden el personal especialista con nivel II en
P.T. y/o M.T. con tres años de antigüedad en los mismos, así como
al personal especialista con nivel II en R.T. y/o U.T. que no figura
en la categoría de Oficial de primera.

Oficial de tercera: Personal especialista con nivel 1 en U.T. y/o
R.T., y aquéllos con nive111 en M.T. y/o P.T.

Ayudantes; Personal en posesión de la licencia de Operador de
instalaciones radiactivas, con conocimientos elementales de E.N.D.

Auxiliares técnicos; Ayudantes que no estén contemplados en el
apartado anterior.

Jefes de primera administrativo~Es el personal muy capacitado
con responsabilidad en servicios, con amplios conocimientos en
contabilidad y administración de Empresas, demostrable mediante
diploma de curso de al menos trescientas sesenta horas/afta, y con
el menos una antigüedad de seis años.

Jefes de segunda administrativos: Es el personal capacitado con
responsabilidad directa en servicios con amplios conocimientos de
contabilidad y administración de Empresas, demostrable mediante
diploma de curso de al menos doscientas cincuenta horas/año, y
con al menos una antigüedad de cuatro añOs.

Oficial primera administrativo: Es el personal a las ordenes de
un Jefe, que realiza trabajos que requieren iniciativa con al menos
UDa antigüedad de tres años, r que haya realizado estudios con
aprovechamiento de al menos aento ochenta horas en contabilidad
y/o administración de Empresas o similares, con titulación expe
dida oor centro oficial o reconocido.

Oficial de segunda administrativo: Es el personal con conoci
mientos generales de las técnicas administrativas con una antigüe
dad de al menos seis años, y que se encuentre en posesión de
titulación de Bachiller Supenor, Formación Profesional de 2.0

grado o equivalente.
Oficial de tercera administrativo: Es el personal que en posesión

del titulo de Bachiller Elemental, Formación Profesional de I cr
grado o equivalente, tenga una antigúedad de cuatro años.

Auxiliar administrativo: Es el personal dedicado a operaciones
elementales administrativas y, en general, las puramente mecánicas ~
inherentes al trabajo de oficina, y mayor de dieciocho años.

Ordenanza y Botones:

entregar correspondenci~ así como otros trabajos secundarios
ordenados por sus Jefes.

Botones: Subalterno menor de dieciocho años que realiza
recados y otras funciones de carácter elemental.

Todos los requisitos especificados para cada categoría se consi
deran máximas, pudiendo el Director general asi~r a una persona
a la categoria que crea conveniente sin tener obligación de cumplir
dichos requisitos.

Para el personal de nueva contratación, la Dirección le asignará
la categoría que corresponda en función de la experiencia profesio
nal que tuviera.

Aquellas personas que en la actualidad desempeñen las funcio
nes correspondientes a las categorías anunciad.a.s y no están en
posesión de las licencias o niveles exigidos se les aSIgnará a dichas
categorías, pero deberán obtenerlos en el plazo máximo de un año,
en caso contrario se les mantendrá en sus respectivas categorfas en
tanto no cumplan los requisitos exigidos, a partir de cuyo momento
contarán los plazos exigidos.

Se esperara una propuesta del Comité de Empresa sobre las
categorías del personal relativo a Obra Civil.

El personal titular actualmente en «Eurocontrol, Sociedad
Anónima», para poder ejercer la profesión y relacionarse con
Organismos oficiales y Empresas públicas, deberá, en un plazo
máximo de un año, colegIarSe en su correspondiente Colegio
profesional.

En lo sucesivo, todo ~nal titulado de nueva contratación
deberá cumplir este reqwsito antes de su ingreso en la Empresa.

Con respecto al resto de las categorías, se continuará con el
anterior Convenio Colectivo de «Eurocontrol, Sociedad Anónima».
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EUROCONTROl, S. A.

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y apellidos o ••••••••••••• ,_

Número EUROCONTROL .

DATOS DEL DESPLAZAMIENTO

Miércoles 25 noviembre 1987

CARTA DE DESPLAZAMIENTO

Departamento/Delegación/Obra

N.'

3.i! ¡ 7

i

lugar .

Fecha de comienzo

Objeto .

Régimen de trabajo .

Dependencia en Obra

Medio de locomoción

CONDICIONES

o Gastos pagados del .... al

O Dietas de pesetas/día del

O Dietas de pesetas/día del

O Dietas de pesetas/día del

O Kilómetros diarios de transpone.

D Dieta de eCA, Alto similar.

O Dieta de nivel 1A o 1B.

O Otras condiciones

OBSERVACIONES

al .

al

al

Duración previsible

Transpone en destino

o Viaje¡Mes.

O Artículo U o E trabajador.

D Acumulable a vacaciones.

FORMA DE PAGO

Nómina a abonar por

Gastos a abonar por

Sistema de abono

Nota: la termil16Ción da e81e desplazamiento debe ser comunicada 81 Capanamemo de Personal por lri responsable en destino. con copie al interesado.

RESPONSABLE DEL DESPLAZAMIENTO

Nombre y apellidos ....

Dpto./Deleg./Obra

Firma

Fecha .

v.o 8.0 Destino (si procede),

Nombre y apellidos

Dpto.¡Deleg.¡Obra

Firma

Fecha .

Conforme interesado,
Finn.

Fecha ..

Conforme Opto. Personal,
Firma

Fecha .
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RESOLUCION de 4 de noviembre de 1987. de la
Secretana General Técnica, por la que se da publicidad
al Convemo-Programa entre el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.. en d::sa"o/Jo de programas para
situaciones de necesidad.

26421

CLAUSULAS:

Primera. Objeto del Convenio.-Constituye el objeto funda·
mental del presente Convenio la articulación eficaz durante 1987 y
1988 de la cooperación entre el Estado y la Comunidad Autónoma
de Castilla y León en las acciones concretas que, enmarcadas en el
II Programa Europeo de Lucha contra la Pobreza, en síntesis y con
su coste total se especifican:

Acciones incluidas en el II Programa Europeo de Lucha contra
la Pobreza:

Proyecto de Desarrollo Rural Integral en las Comarcas de
Montes de Oca (Burgos).

MANIFIESTAN:

Que la finalidad principal de este Convenio es lograr la
colaboración entre la Administración del Estado y de la Comuni
dad Autónoma de Castilla y León, con el fin de contribuir a la
superación de las situaciones de necesidad que persisten en todo el
territorio nacional y dentro del mutuo respeto a los ámbitos
competenci~es, funcionales y organizativos que establece el arde·
naIDlento VIgente.

Que el Consejo de las Comunidades Europeas acordó en julio
de 1984, la aprobación del II Programa Europeo de Lucha contra
la Pobreza para los años 1985·1988, al que España se incorpora a
partir de 1987, como consecuencia de su adhesión a la CEE.

Que con cargo a los créditos asignados para la realización de
dicho Pr0ll'ama, la CEE financiará hasta un 50 por 100 del coste
de detemunados proyectos de acción específica de lucha contra la
pobreza, que se apliquen en nuestro país durante la vigencia del
citado Programa Europeo.

Que la Comisión de las Comunidades Europeas en junio de
1987 ~cl:lerda la aprobación de I?s proyectos durante el periodo de _
I de Julio de 1987 a 30 de nOViembre de 1989. . ......

Que el Estatuto de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
(Ley Orgánica 4{1983, de 25 de febrero), tiene asumida competen·
cía en materia de «Asistencia Social y Servicios Sociales».

Que la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estada para 1987, incluye adscritos al Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social -Dirección General de Acción Social
que apararecen consignados con la clasificación orgánicCH:conó
mica 19-12-313 8-457 AA Comunidades Autónomas para proyectos
propios o concenados con corporaciones Locales e Instituciones sin
Fines de Lucro en desarrollo de programas piloto para situaciones
de necesidad.»

Que para la puesta en'práctica de acciones encuadradas o no en
el n Programa de la CEE., se considera especialmente ~sitiva la
colaboración entre el Gobierno de la Nación y Comumdad Autó
noma de Castilla y León.

Por estos motivos suscriben el presente convenio con arreglo a
las siguientes

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabéijo Seguridad
Social y la Comunidad Autónoma de Castilla y León, un Convenio
Programa, en desarrollo de programas para situaciones de necesi·
dad "/. en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la
COm.lsión Delegada del Gobierno para Política Autonómica.. adop
tado en su reunión de 18 de junio de 1985. procede la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio-Programa,
que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 4 de noviembre de 1987.-El Secretario general técnico,
José Antonio Griñán Martínez.

En Madrid, a quince de octubre de mil novecientos ochenta y siete.
reunidos, de una pane, el ilustrísimo señor don Adolfo Jiménez
Femández, Secretario llenera! para la Seguridad Social del
Ministerio de Trabajo y :seguridad Social, y de otra, el excelentí
simo señor don Javier León de la Riva, Consejero de Cultura
y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León.

Actuando el primero en nombre y por delegación del excelentí·
sima señor Mimstro de Trabajo y Seguridad Social Y. reconocién
dose recíprocamente capacidad para contratar y obligarse en los
ténninos del presente Convenio.

646.436
544.641

1.053.640
968.819
858.526
799.151
722.805
646.436

1.053.640
968.819
858.526
739.756
680.381
629.485
544.641

1.986.842
1.706.881
1.634.761
1.562.662

1.310.519
1.247.083
1.189.382
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Operarios

Titulados medios

Titulados superiores

lA
lB
lC
ID

Ordenanzas .
Botones .

Jefe Administrativo l.a .
Jefe Administrativo 2.8

.

Oficial La .
Oficial 2.a .
Oficial 3.a . .
Auxiliar Administrativo

Subalternos

Encargado 3A
Jere Equil1" 3B
Oficial 1. .
Oficial 2.a .
Oficial 3.a .
Ayudante 3F .
Auxiliar Técnico 3G ..

Administrativos

Nivel 2A
Nivel 2B
Nivel 2C

35118

Nivel
Nivel
Nivel
Nivel

Títulos académicos

Todas aquellas personas que han sido contratadas como Titula
dos deberán, en el plazo máximo de un año, presentar su titulación
correspondiente, caso de no tenerla en dicho plazo se verán
reclasificadas a la categoría inmediatamente inferior.

Caso de que se repitiera esta situación en años sucesivos, la
Dirección estudiará las medidas legales a tomar.

Con objeto de completar la documentación y año de finaliza
ción de la carrera, deberá enviar, dentro de este año, su certificado
de estudios donde se detalle la fecha de terminación de los mismos
y situación del interesado.

Incremento del 6,2 por 100 sobre cada uno de los conceptos
indicados en la carta anual de revisión salarial, o en su defecto, de
acuerdo con el contrato de trabajo.

Al personal que no lleve un año de antigüedad en la Empresa
el 1 de enero de 1987 se le aplicará la subida proporcional al tiempo
trabajado en 1986, dicha subida se hará a partir del 1 de eneco de
1987.

En el caso de que el [pe establecido por el INE registrara al 31
de diciembre de 1987 un incremento superior al 6,2 por 100,
respecto a la cifra que resultara de dicho [pe al 31 de diciembre de
1986, se efectuará una revisión salarial tan pronto se constate
oficialmente dicha circunstancia en el exceso sobre la indicada
cifra.

Tal incremento se abonará con efectos del 1 de enero de 1987,
sirviendo por consiguiente como base de cálculo para el incremento
salarial de 1988, y para llevarlo a cabo se tomarán como referencias
los salarios o tablas utilizados para realizar los aumentos pactados
en dicho año.

La revisión salarial en una sola paga, la correspondiente a 1987.
en la paga de julio de 1987. El pago de los atrasos correspondientes
al año 1987 se hará en la paga del mes de julio. Revisión de precios
en notas de gastos a partir del 1 de julio de 1987.

Actualización tabla salarial año 1987 (revisión 6.2 por 100)


